
DEIA

MRCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

!as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

iedon si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
tal la promulgación el día que termina la inserción de
lieyen la Gaceta oficial.

Akr.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ento.

Ani. 3. » Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pis' Ten lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

1mBoktines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pullo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
racionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
rtsponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leonados para su encuadernación que deberá verificarse
rlkal de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un ario 	 . 	 . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23. —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las

reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903. 	 •

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Número 111.—Luries 11 de MAYO de 1925

PROVINCIA DE CÓRDOBA

!din ficint
Franqueo

concertado

Presidencia del
irectorio Militar

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio 'disfrutan las de-
tnü personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 10 Mayo 1926.)

o obierno Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.806

En uso de las atributaciones que
me confiere la vigente Ley de Caza,
Con esta fecha autorizo al vecino de
Córdóba don Rafael Guerra Bejarano
Para que pueda repartir preparados
de extricnina en las fincas de su pro-
piedad « Cuevas Bajas» y «Alisne»
dtl término de Almodóvar y «El Pa-tri

arca» del de Córdoba, al único ob-
ieto de extirpar los animales dañinos
que en las mismas abundan.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci-

diento de las personas a quienes pue-
da interesarles.

Córdoba 7 de Mayo de 1925.—El
Gobernador civil, Luis M. Cabello
Lapiedra.

Alcaldía constitucional

de Montoro
Núm. 1.829

Acordado por la Comisión perma-
nente del Ayuntamiento de mi presi-
dencia contratar en subasta pública
la recaudación de los derechos sobre
licencias para industrias callejeras y
ambulantes, durante el próximo ejer-
cicio económico de mil novecientos
veinte y cinco a mil novecientos
veinte y seis, en cumplimiento y a los
efectos del artículo veinte y seis del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a cargo de las
Entidades Municipales, aprobadas
por Real Decreto de dos de julio de
mil novecientos veinte y cuatro, des-
de hoy y por el plazo de diez días,
queda de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el pliego de
condiciones de la indicada subasta,
para que durante el mismo puedan
presentarse por escrito las reclama-
ciones que se quisieren, con la ad-
vertencia de que no será atendida

ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Montoro ocho de Mayo de mil
novecientos veinte y cinco.—R. Ga-
rijo.

Aillistf&ill ilP ligulas

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.792

Se interesa a los Alcaldes de la
provincia, la lectura de la Circular de
la Dirección General de Aduanas de
1.° de Abril último, inserta en la Ga-
ceta de Madrid de 2 del mismo mes,
al objeto de que recomienden a los
Almacenistas y Detallistas de perfu-
mería extrangera, la obligación que
tienen de presantar en esta Adminis-
tración antes del 15 del actual, decla-
raciones juradas de las existencias de
perfumería extrangera, que deben lle-
var el sello o timbre especial gratuito,
con el fin de que por esta Administra-
ción se pueda hacer pedido exacto de
la cautidad de sellos o timbres necesa-
rios para este objeto.

Esta Administración recomienda a
los señores Alcaldes de la provincia
la mayor diligencia en el cumplimien-
de este servicio.

Córdoba 5 de Mayo de 1.925.—E1
Administrador de Rentas públicas Jo-
sé Alberti.

Recaudación de
Contribuciones

ZONA
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.793

Notificación de Subas-
ta de Finca

Término Municipal de Córdoba

Tercer Trimestre de mil novecientos
veinte y cuatro y atrasos

DÉBITO POR RÚSTICA

Número del reparto novecientos
ochenta y siete

Señor don Alonso Ortega y Clavija,
como acreedor hipotecario.

Esta oficina ha dictado, con fecha 4
de Mayo actual la siguiente.

Providencia de Subasta
de Finca

No habiendo satisfecho don Pedro
Fernández, don Eladio Morando, y
don Eulogio Aguirre, sus descubier-
tos que se le tienen reclamados en es-
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BOI1ETI N OFICJAL

Inspección Provincial
de primer! Enseñanza

D E
CÓRDOBA

Núm. 1.819

Siendo de extraordinario interés
para la existencia de las escuelas pri-
vadas la Real orden dictada con
fecha 20 del pasado, por la Pre-
sidencia del Directorio Militar (Ga-
ceta del 22), en cuanto que exige a
lós Directores de tales centros el tes-
timonio de capacidad técnico, desde
ahora a quienes los establezcan nue-
vos y en el término de dos arios a los
que se hallan al frente de los existen-
tes, conviene que se divulgue la sobe-
rana dísposicióny cuya parte precepti-
va dice así:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver la instancia que motiva
esta disposición en el sentido de que,
para dirigir escuelas privadas de Pri-
mera Enseñanza se exigirá por lo me-
nos el título de maestro, y que para
dirirgirlas los que posean el título de
Bachiller, Licenciado o Doctor, debe-
rán acreditar haber aprobado en una
Escuela Normal o en la Facultad
Universitaria correspondiente los es-
tudios de Pedagogía, única disciplina
que figurando en el plan de estudios
de los maestros no forma parte de los
otros estudios y Facultades citadas,'y
que es además conveniente posean
quienes a la enseñanza se dediquen.

2.° No se permitirá la apertura de
ninguna hueva escuela privada de
primera enseñanza sin que se cumpla
el anterior requisito, y las ya estable-
cidas se pondrán en las mismas con-
diciones en el plazo improrrogable de
dos arios».

Y como según el apartado tercero
del artícnlo 19 del Real decreto de 5
de Mayo de 1913, sobre Adm inistra-
ción' provincial y local de primera en-,

sefianza, de esa Junta de su presiden-
cia corresponde reclamar, de los di-
rectores de las escuelas los documen-
tos que autoricen legalmente el fun-
cionamiento de las mismas y dar cuen-
ta al Inspector de Primera Enseñanza
de la zona respectiva de cuantos esta-
blecimientos de esta clase se inaugu-
ren o cesen en la localidad, se está en
el caso primeramente de impedir que
se abran nuevas escuelas privadas
sin autorización legal, para obtener
la cual los que pretendan dirigirlas
acreditarán que són maestros o ba-
chilleres, licenciados o doctores con
aptitud pedagógica, y también de no-
tificar a los directores de las existen-
tes, que en el término de dos arios
habrán de acreditar hallarse en pose-
sión de alguno de los títulos expresa-
dos, aunque ya cuenten con la autori-
zación legal, por reunir todos los re-
quisitos que exige laR. 0,..de 1.° cle

Septiembre de 1902.
Por respecto a la ley, cuanto por

favorecer la prosperidad de la cultura
primaría, en las escuelas privadas, cu-
yos regentes no pueden continuar
siendo maestros improvisados, sino
preparados y examinados, será bueno
que observen las autoridades locales
de este orden el mismo rigor que vie-
nen desplegando para evitar el intru-
sismo en el ejercicio de las demás
profesiones facultativas. Y así, que
a la vez de advertir el cumplimiento
de lo que ahora se dispone se atengan
en todo caso a lo prevenido en el ar-
tículo 19 (núm. 3) del R. D. orgánico
de esa Junta, para la perfecta norma-
lidad legal de las escuelas privadas.

Córdoba 8 de Mayo des 1925.—E1
Inspector-Jefe, José Priego.
Señores Alcaldes-Presidentes de las

Juntas locales de primera Ensen-
fianza de la provincia.

CASTRO DEL RÍO
.M5kir

Extractos de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento pleno en las
sesiones extraordinarias y ordina-
tias celebradas durante el segundo
cuatrímestre del actitar ejercicics'
económico, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimimiento de
lo preceptuado en el apartado 5.0

del artículo 227 del vigente estatuto.

conclusión

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 11

Celebrada bajo la Presidencia del
señor Alcade interino don José Nava-
jas Aranda.

Aprobar el acta de la última ordi-
naria y ratificar las de las extraordi-
narías que preceden.

No dar posesión al Concejal nom-,

brado por el Ilustrísimo señor Gober-
nador don Juan Fuentes y López de
Tejada.

No considerar incapacitados a los
señores Concejales don José Millán

Fernández, don Mateo Navajas Ca-
margo, don Joaquín Ruz Aranda, y
don José Moreno Rosa.

Elegir en ésta sesión Alcalde pre-
sidente de éste Ayuntamiento, elección
que no llegó a efectuarse por haber
suspendido la sesión el señor Delega-
do Gubernativo.

Sesión ordinaria del día 14.,
Celebrada bajo la presidencia del

Delegado Gubernativo del partido.
Se díó posesión a don Juan Fuentes

López de Tejada del cargo de Conce-
jal de éste Ayuntamiento para el que
había sido nombrado por el Ilustrísi-
mo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia.

Se dió lectura a un oficio del Ilus-
trísimo señor Gobernador declaran-
do a don José Millán Fernández, don
Mateo Navajas Camargo, don Joaquín
Ruz Aranda, y don José Moreno Rosa
incapacitados para el ejercicio del cal.:
go de Concejales que venían desem-
peñado por estar comprendidos,en
que establece el párrafo segundo del
inciso 2.° del artículo 84 de1 vigente
Estatuto, cesando en su virtud los
Concejales que se mencionan.

Se dió lectura a otro oficio del Ilus-
trísimo señor Gobernador civil en el
que usando de las facultades que le
competen separa de sus cargos a los
señores Concejales que se mencionan
por haber incurrido en desobediencia
a órdenes dictadas por su autoridad
en uso de atribuciones que le compe-
ten con arreglo a la vigente legisla-
ción.

Se dió posesión a don Luis Pérez
López-Toribio, don Manuel Millón Gu-
tiérrez, don Bonifacio Gómez Rodrí-
guez, don José Salido Zamora, don
José Aranda Moreno, D. Antonio Pra-
dos Navajas, don Rafael Navajas
Moreno, don Rafael Pérez Marmol, y
don Antonio Clavero Villatoro, de los
cargos de Concejales de éste Ayun-
tamiento para los que habían sido
nombrados de orden del Ilustrísimo
señor Gobernadordiag fe, 	 ,Fs'Z/P1

Se eligió Alcalde presidente a don
Juan Fuentes y López de Tejada y se
proveyeron los demás cargos vacan-
tes.

Sesión ordinaria del día 19

No pudo celebrarse por falta de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria supletoria del 21

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Juan Fuentes y Ló-
pez de Tejada, se tomaron los siguien-
tes acuerdos.

Nombrar Interventor de fondos de
este Ayuntamiento a don Antonio de
Guindos Taracena.

Se examinaron las cuentas corres-
pondientes a los ingresos habidos du-
rante el segundo semestre del ejerci-
cio de 1923-24, y fuerr aprobadas
por unanimidad.

Se acordó anunciar una subasta
para el arriendo de los arbitrios im-
puestos sobre pesas y medidas y Ma-
tadero público.

Sesión ordinaria del día 23

Celebrada bajo la presidencia , del
señor Alcalde don JuanFuentes y LO-

te expediente, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de He-
nes muebles y semovientes, se acuer-
da la enagenación en pública subasta
del inmueble e inmuebles pertenecien-
tes a dicho deudor, cuyo acto se veri-
ficará bajo mi presidencia el día 18
de Junio próximo y hora de las doce
en la Recaudación de Contribuciones,
siendo posturas admisibles en la su-
basta, las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso, y anún-
ciese al público por medio de edictos
en, las Casas Consistoriales, y BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo ciento cuarenta y uno de la Ins-
trucción de veinte y seis de Abril de
mil novecientos. 	 i•ORi e'	 •etil etn

Córdoba a cuatro de Mayo de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Agen-
te, Firma ilegible.

Publicado nuevamente por error.

pez de Tejada, se tomaron lossiguie
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Completar las Comisiones en 

q11se divide éste Ayuntamiento cubrieu.
do por elección las vacantes que e
las mismas existen.

Continuando el examen de 
cu.

tas municipales se aprobaron corres.
pondientes a los gastos realizad
durante el segundo semestre delEje
cicio de 1.923-24.

Sesión ordinaria del día 24
No pudo celebrarse por falta

asistencia de señores Concejales.
Celebrada bajo la presidencia

señor Alcalde don Juan Fuente.'
pez de Tejada se tomaron los sigk
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar los pliegos de condicio%

que han de servir de base a las subas.
---tas de los arbitrios sobre pesasyn;.
didas y Matadero.

Dar por terminado el .examen
cuentas Municipales correspondio
al segundo semestre del ejercicio
1.923-24 y ejercicio trimestral de Ni
con la aprobación de las correspor.
dientes a los gastos e ingresos habi.
dos en el ejercicio trimestral.

Nombrar Escribiente temporero&
ésta Secretaría a don Rafael del
Valdelomar.

Nombrar Médico Titular interino a
don Cristóbal Prados Urbano.

Adjudicar por el turno de antigüe.
dad entre Veterinarios el aumentada
quinientas pesetas que existe cock
nado en presupuesto, Sobre los suel.
,dos que actualmente disfrutan.

Con lo cual se dió por terminada
la última sesión celebrada en la reu.
nión correspondiente al segundo cua .
trimestre del corriente ario.

El extracto que precede fué aproba.
do en la sesión celebrada por la Co,
misión Permanente de éste Ayunta.
miento el día cinco del actual acor.
dándose se remita copia al Ilustrisi.
mo señor Gobernador Civil para su
inserción en el 'BOLEYIN OFICIAL de I!

provincia.
Castro del Río cinco deMarzo de rail

novecientos veinte y cinco.—E1 Se.
cretario, Rafael del Río.—V.° B.°: El
Alcalde, Juan 'T‘tientes.

ESPIEL
.	 e 	 Núm. 8.517

Extractos de los acuerdos tomados

por la Comisión municipal per'
manente del Ayuntamiento du'
rante el ejercicio trimestra l de

1.923-24.

MES DE ABRIL

Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde, dais
Guillermo Blanco Audérica.

Leída y aprobada el acta de la

anterior, se clió cuenta de las corres'
pondencia oficial recibida.

Se formó la distribución de follbs
para el presente mes.

Fue aprobada la cuenta presen t

por el Agente apoderado en la Capi

tal correspondiente al 4.0 trimestre&
este ejercicio.

Ministerio de Cultura 2024
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También se aprobó el extracto de
los acuerdos adoptados por el Ayun

ta -
miento en dicho 4.° trimestre.
Que los festejos de feria del presen-

te año se lleven a cabo en la forma
acostumbrada, y se designó una Co-

snisión compuesta de los señores 1.0

2,° Tenien te Alcalde, para dirigir la
colocación de tiendas y puestos.
Se aprobó el pago a Joaquín Lema

Walls, de materiales y jornales inver-

tidos en la reparación y pintado de
las mesas de la oficina de Secretaría.
Que se abone a Domingo Estrada

Villarreal, seis pesetas por el jornal de

51 hombre con una caballería trans-
portan do árboles al paseo público.

Sesión del día 14

Presidencia del mismo señor Al-
calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

tenor dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial.
Que se abone al Secretario del Juz-

gado municipal don José A. Morales
Lopera, 15 pesetas, importe de un li-
bro de acta de inscripción de naci-
mientos para el Registro Civil.

Abonar al Ayuntamiento de Fuente
Obejuna, 129'85 pesetas que corres-
ponden a este Municipio, por la dife-
rencia de sueldo y demás emolumen-
tos que tiene derecho a percibir el De-
legado Gubernativo en los meses de
Enero, Febrero y Marzo, anteriores.

Que se abone al Depositario de los
fondos municipales 22'50 pesetas,
importe de 5 ejemplares del Estatuto
municipal adquiridos para el servicio
deestas Oficinas.

Sesión del día 21
Presidencia del propio señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.
Aprobar la relación de jornales in-

Jertidos en el arreglo y empiedro de
as calles de la población, y que se
xpongan al público por término de
xho días a los efectos reglameta-
ios.

También fue aprobada despúes de
ncarninada la de los invertidos en la
impieza de las Casas Consistoriales,
icordando se expongan al público
)or el mismo periodo de tiempo.
Que se abone a Francisco Ramos

lei Rey 1 7 ptas., por gastos de viaje
+ estancia en la capital, comisionado
),ara entregar en la Excelentísima
_omisión Mixta de Reclutamiento la
locumentación de quintas.
Abonar a Juan del Rey Abril 40 pe-

etas, por un viaje de coche condu-
'iendo al Juzgado municipal, para el
evantamiento de un cadáver en el si

-lo del Parralejo.

Sesión del día 28
Presidencia del mismo señor Al-

alde

Leida Y aprobada el acta de la an-
erior , dióse cuenta de la correspon-lencia oficial recibida. 	

1 2

Se acordó abonar a don Juan Re-
res Abril 6665 pesetas, por socorros
11°' mozos, gastos de viaje y estan-

en la C
l acto 

d apital comisionado para
ee las revisiones de exclusio-

;iguien.
nes y excepciones ante la Excelentí-
sima Comisión Mixta de Recluta-
miento.

Satisfacer al Secretario del Juzgado
municipal D. José A. Morales Lopera
3 pesetas, por alquiler de una caballe-
ría para transportar el cadáver de un
hombre que falleció repentinamente
el día 24 del presente mes.

Se nombró Médico Director interi-
no del Balneario de Peñas Blancas,
al Titular don Manuel Jiménez Maya.

Nombrar al Guardia Civil Francis-
co Ramos del Rey, comisionado para
que presente en la Excelentísima

'Comisión Mixta de Reclutamiento pa-
ra ser reconocidos facultativamente a
Francisco Lucena Navarro y su hijo
Agustín Lucena Sinoga.

MES DE MAYO

or,
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Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Guillermo Blanco Auderica.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se formó la distribución de fondos
para el presente mes.

Que se proceda al abono de los jor-
nales invertidos en el arreglo y em-
piedro de las calles de la población y
de los invertidos en la limpieza de las
Casas Consistoriales y demás edifi-
cios propiedad del Municipio.

Que se abone a Rafael Flores Ló-
pez, el hospedaje de los individuos
de la Banda de Música, traída para
la feria de este ario.

or.
iCio

subai•

sy mi.

:ten di

ido
e le.
.espor..

'ero di
el

Tinoa

Extraordinaria del día 7
Presidencia del mismo señor Al-

calde,
En esta sesión se acordó la fija-

ción del presupuesto ordinario para
el ejercicio de 1.924-25 en cumpli-
miento de lo que previene el a-rtículo
295 del Estatuto municipal.

itigite•

rito de

:oesig.

;

Que se abone a María 'Inque Se-
púlveda 20 pesetas, por los jornalh
invertidos en la limpieza del Cuartel
de la Guardia Civil.

Satisfacer a Domingo Estrada Vi-
llareal 5 pesetas, por dos jornales de
caballería transportando arena para
el arreglo del puente de la Estación.

Socorrer al vecino José de la Torte.
Abril, (menor) con 5 pesetas para que'
pueda trasladarse al Hospital de Cór-
doba.

Abonar a don Antonio Enríquez
Serrano 12'45 pesetas,:por varios
efectos que ha suministrado para las
Casas Consistariales.

Satisfacer a don' Miguel Ruiz Ol-
mo, Director de la Banda de Música
de Pozoblanco 640 pesetas, por servi-0
cios prestados por la misma durante
los días de feria del presente ario.

Abonar a Enrique Gallego Blanco
20 pesetas, por servicios prestados
como Guardia municipal en los ex-
presados días.

Se acordó conceder a perpetuidad
2 metros y veinte centímetros cuadra-
dos de terreno en el Cementerio de
Nuestra Señora del Carmen a don
Juan de la Torre López, para construir
un panteón familiar.

MES DE _JUNIO

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Guillermo Blanco Audérida.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se formó la distribución de fondos
para el presente mes.

Conceder una bovedilla a perpetui-
dad en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora del Carmen a Daniel García Mo-
yano.

a

ii

n'el
nüa

o cua.

Sesión del día 12
Presidencia del propio señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se nombró a don Modesto /vIestan-
za, para que represente al Ayunta-
miento en la liquidación de créditos y
débitos con la Excelentísima Diputa-
ción provincial.

Que se abone al comisionado Fran-
cisco Ramos del Rey 26 pesetas por
gastos de viaje a Córdoba con dos in-
dividuos para que sean reconocidos
en la Excelentísima Comisión Mixta
de Reclutamiento.

Conceder una bovedilla a perpetui-
dad en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora del Carmen a doña Petra Ma-
drid Simón previo el pago de los de-
rechos Torrespondientes.

Igualmente se acordó conceder 2'20
metros cuadrados de terreno en di-
cho Cementerio a don Antonio Ceju-
do Campos, para construir un pan-
teón familiar.

También se acordó rescindir el con-
trato de la casa 2.a escuela de niñas
por las malas condiciones higiénicas
y pedagógicas que reune el local y

oroba.
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Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

En virtud de instancia presentada
por el vecino Victoriano Vizuete Jimé-
nez, se acordó que en el primer apén-
dice al amillaramiento que se forme,
se inscriba a su nombre una casa de
su propiedad situada en la calle Ra-
món y Cajal de este pueblo.

que se abra concurso para la adquisi-
ción de nuevo edificio.

Conceder una bovedilla a perpetui-
dad en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora del Carmen a Isidoro Plazuelo
del Río.

Socorrer a Rafael de la Torre Mar-
tínez, para ayudar a la lactancia de
sus dos hijos gemelos.

Socorrer igualmente a Sebastián
García Abril.

Sesión del día 19

Presidencia del mismo señor Al-
calde.

Leída y aprobada el acta de la an-
tenor, se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acordó que en representación
del Ayúntamiento, asistan él Alcalde
y Secretario a la conferencia que el
día 20 del actual dará el Excelentísi-
mo señor Director General de Admi-
nistración Local en Córdoba sobre di-
vulgación del Estatuto Municipal.

Socorrer con 15 pesetas a la viuda
de Francisco Lucena Navarro, para
los gastos de entierro de su esposo.

Se acordó proceder a la recepción
definitiva de las obras de alcantari-
llado sobre el Arroyo de la Cueva y
Matadero, y que se devuelvan al con-
tratista don Marcos Hidalgo Benítez
el depósito de 1.500 pesetas, que te-
nía constituido a responder de las in-
dicadas obras.

Que se abone al fiel contraste 6 pe-
setas 90 céntimos, por los derechos
de aforación de las pesas y medidas
del Ayuntamiento.

Sesión del día 26
Leída el acta de la anterior de dió

cuenta de la correspondencia oficial
recibida.

Se acordó socorrer con diez pese-
tas al vecino pobre Pedro Navarro
Cano, por hallarse gravemente en-
fermo.

También se acordó abonar á Juan
Alcalde Almagro la cantidad de 50'50
pesetas, por el alquiler de censo de
caballerías para los Agentes reparti-
dores de los Boletines de inscripción
del Censo electoral, que han prestado
este servicio fuera de la población.

Satisfacer a Manuel Sánchez Ca-
rraced 66 pesetas, importe de dulces
suministrados para el refresco de fe-
ria del presente ario.

Igualmente se acordó abonar a don
Juan Manuel Jiménez Baena, Cura Re-
gente la cantidad de cien pesetas, por
sus derechos devengados en las fies-
tas religiosas celebradas durante el
presente ario.

Satisfacer a don Luis Gómez Sán-
chez, 30 pesetas por el fluido eléctri-
co extraordinario suministrado para
el alumbrado público en los días de
feria del presente ario.

Abonar a don Salvador Montoro
Díaz 15 pesetas, por estancia de fuer-
zas de la Guardia Civil en su Casa- ..
fonda.

Abonar al señor Alcalde 122'70 pe-
setas, importe de un retrato de S. M.
el Rey para el Salón de actos de las
Casas Consistoriales, y cuatro per-
chas para este mismo local,y la Ofi-
cina de Secretaría.

Sesión del día 16
Presidencia del propio señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la se-

sión anterior se dió cuenta de la co-
rrespondencia oficial recibida.

Se acordó abonar a don Antonio
Enrríquez Serrano tres pesetas y cin-
cuenta céntimos por material de es-
critorio para la oficina de recauda-
ción de arbitrios.
Abonar a don Juan Cabanillas Ro-

dríguez treinta y una pesetas por gas-
tos de viaje al pueblo de Alcaracejos
comisionado por el Ayuntamiento pa-
ra gestionar asuntos de interés para
el Municipio.

Abonar a don Francisco Ramos de
Rey 19 pesetas por gastos de viaje ala

Capital para entregar en la sección
provincial de Estadística los Boleti-
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nes de inscripción del Censo Electo-

Que se abone al Secretario del Juz-
gado municipal don José A. Morales
Lopera 7 pesetas y 95 céntimos por
gastos ocasionados por el Juzgado
en el levantamiento de un cadáver.

Abonar al Ayuntamiento del pue-
blo de Fuente Obejana 46 pesetas que
tiene derecho a percibir el señor Dele-
gado Gubernativo por la ,diferencia
de sueldo y demás emolumentos en
el mes de Abril.

Sesión del día 23
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acordó abonar a Domingo Es-
trada Villarreal 16 pesetas, por gas-
tos de viaje a Fuente Obejuna para
entregar una escopeta en aquel Juz-
gado de: Instrucción.

También se acordó el abono a Joa-
quín:Lema Walls de 17 pesetas y 90
céntimos, por la construcción de una
compuerta para el registro existente
en la Calle Flor de la alcantarilla del
Arroyo de la Cueva y Matadero.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acordó abonar a don Eugenio
de Silva Rivera y a don Rafael López
Romero 60 pesetas, a cada uno por
sus haberes durante 15 días como
Agentes repartidores del Censo elec-
toral.

Igualmente fue acordado el abono
de 68 pesetas a don Moisés Caballe-
ro Muñoz por su haber durante 17
días también como Agente repartidor
de los boletines del Censo electoral.

Así mismo se acordó abonar al Se-
cretario de la Corporación don Julián
Recuero Muñoz 375 pesetas, por el
material de escritorio suministrado
durante el ejercicio trimestral de
1924.

Por haberse establecido en este
pueblo el arbitrio sobre bebidas es-
pirituosas'y carnes frescas y saladas
se nombró el personal necesario para
la Administración y cobranza de di-
chos arbitrios.

También se nombraron dos guar-
das para las fuentes públicas, duran-
te los meses del Estío.

Que se abone a don José López
Rivera 30 pesetas por una mesa para
la oficina de recaudación de arbitrios.

'MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se procedió a la constitución
definitiva del Ayuntamiento y el ce-
se de dos concejales por considerar-
los incompatibles con arreglo a las
disposiciones del Estatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
:Leída y aprobada el acta de la an-

terior se procedió a la designación

de un Concejal que como Vocal for-
me parte de la Junta Municipal del
Censo electoral, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3.° aparta-
do b) del Real Decreto del 10 del ac-
tual.

Concluirá.

A O
AGILITAR
Núm. 1.804

Don Germán 'Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
En virtud del presente, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado y a instan-
cia de don'Jnati de Burgos Luque, se
sigue expediente sobre que se le ins-
criba en el Registro de la propiedad
de este partido, el dominio de la finca
que a continuación se describe:

FINCA

La casa para habitación situada en
la calle Ramón y Cajal, antes Tercia
de esta población, marcada con el nú-
mero dos; linda por la derecha entran-
do con el Paseo . de la Membrilla u
Oriente, izquierda la de Feliciano
Acosta Lora, antes de don Luis Cla-
vería, y por la espalda con referido
paseo.

Está libre de cargas, según se afir-
ma, y vale mil pesetas. •

Referido inmueble lo adquirió el so-
licitante por compra verbal que hizo
a Antonio Carrillo Rivas, hallándose
en la actualidad inscripto en el Regis-
tro de la propiedad de este partido, a
favor de María Urbano Lozano, y Ma-
ría Antigua Montilla Urbano.

Admitido a trámite, y por providen-
cia de hoy, se ha mandado publicar
el presente edicto, que se insertará
tres veces en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, convocando a las personas
que se crean con algún derecho so-
bre la finca en cuestión, para que
comparezcan a alegarlo, dentro del
término de ciento ochenta días que
expresa el artículo 400 de la ley Hi-
potecaria; debiéndose advertir que di-
cho plazo empieza a contarse desde
el día en que aparezca inserto este
anuncio en dicho periódico oficial,
siendo este el tercero llamamiento.

Dado en Aguilar a cuatro de Mayo,
de mil novecientos veinte y cinco.—
El juez, Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario, P. H.; Juan Sánchez.

CABRA
Núm. 1.836
EDICTO

En el juicio ejecutivo que se sigue
en este Juzgado de t a instancia de
Cabra, por la Sociedad «Pallares
Hermanos» contra don José Jiménez
Castro, para cobro de un crédito con
garantía hipotecaria, se sacan a la
venta por segunda vez en pública su-
basta por término de veinte días las
siguientes fincas:

Primera.—Una casa situada en la
calle Martín Belda, antes Alamos, de
esta Ciudad, marcada con el número

sesenta, que ocupa una superficie de
quinientos setenta metros cuadrados
y tiene una fuente dotada con tres
centilitros de agua potable por segun-
do de tiempo; la cual está tasada en
la suma de DIEZ MIL QUINIENTAS
PESETAS.

Segunda.—Una fábrica  molino
aceitero, con bodega con 18 tinajas
nuevas y demás útiles de esta clase
de artefactos, situada en la calle de
Almaráz de esta Ciudad, sin número
y contigua a la finca anterior, ocupa
una superficie de doscientos noventa
y ocho metros sesenta y seis centíme-
tros cuadrados, y consta además de
piedra moledora, dos prensas hídraú-
licas, cuadra, patio y caldera de va-
por; estando tasada esta fábrica en la
suma de VEINTE Y NUEVE MIL
QUINIENTAS PESETAS.

La subasta se celebrará ante este
Juzgado en su Sala audiencia sita en
la calle Martín Belda número nueve,
el días diez de Junio próximo y hora
de las doce, serán condiciones de la
misma las siguientes:

A) Servirá de tipo para la subasta
el de tasación de cada una de las fin-
cas, con la rebaja del veintey cinco por
ciento, y no se admitirán-
que no cubran las dos terceas partes
de su avalúo.

B) Los títulos de propiedad esta-
rán de manifiesto en la Secretaría pa-
ra. que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta y
los licitadores deberán conformarse
con ellos sin drecho a exigir otros.

C) Las cargas o gravámenes ante-
riores y preferente al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante los acepta
y quedará subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

D) Podrán rematarse las fincas
juntas o separadamente y podrá ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.

E) Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja de depósitos una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del precio de tasación.

Cabra cuatro de Mayo de mil-nove-
cientos veinte y cinco.—El Juez de
primera Instancia, Luis Rubio García.
—El Secretario, Antonio Gómez Pa-
raiso.

PUENTE GENIL
Núm. 1.832

EDICTO

Don Manuel Parejo Delgado, Aboga-
do y Juez Municipal de Puente Ge-

Hago saber: Que en providencia
de hoy, dictada en autos juicio verbal
que insta Rodrigo Yerón Trenas con-
tra Carmen Molina Luque, sobre co-
bro de cantidad de pesetas, he acor-
dado se saque a pública subasta la.
casa embargada en dicho procedi-
miento que se describirá:

FINCA

La casa número dos calle Economía
de esta villa con superficie de ciento
dos metros once centímetros cuadra-

dos, que linda por la derecha entran-
do con otra de Manuel Gómez 

Molina

y Rafael Cuenca, izquierda otra de
Manuel Arjona Carmona y espalda,
traspatios de otra casa de Manuel
Tenllado inscripta a favor de Carmen
Molina en el libro doscientos ochen-
ta y uno de Puente Genil folio ciento
ochenta y ocho Vuelto, finca once
cuatrocientos sesenta y uno inscrip-
ción tercera, habiéndose justiprecia-
do la dicha finca eu MILNOVECIEN-
TAS PESETAS.

Dicha subasta tendrá lugar en la
sala Audiencia de este Juzgado el fi
seis de Junio próximo a las once, h2.
ciendose constar que para tomar pz:.
te en ella, habrá que consignar en .
mesa del juzgado el diez por ciento
del valor de la dicha finca y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avaloro hecha
del referido inmueble.

Puente Genil cinco de Mayo de mil
novecientos veinte y cinco. —El Juez.
Manuel Parejo.—El Secretario, Juan
Aguilar.
111.11:07ie

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes con derecho, se citao
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a lasper-
sopas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Military
63 de la ley de Enjuiciamie n -

to Militar de Marina.
Núm. 1.834

CABANILLAS SANCHEZ Cesá-
reo Florián, de diez y siete arios de
edad, soltero, minero, vecino de Pe
fiarroya, calle Colón número nueve,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado de Instrucció n de
Fuente Obejuna, en el término de diez
días con el fin de ser reducido a pri'

sión, notificarle el auto de su proce-
samiento dictado en la causa que se
le sigue por robo de Mercanc ías , en
unión de Brígido Rodríguez Castille

-jo, con el número setenta del corrie n
-te ario, bajo apercibimiento de que si

nd 'comparece será declarado rebelde.
Fuente Obejuna a ocho de Mayo de

mil novecientos veinte y cinco,E1 Juez

de Instrucción accide4tal, Luis Ma

-drid.
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